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                                                                                                     Chulucanas, 18 de noviembre 2020 

VISTO: 
 

El expediente administrativo con CUT: 135558-2020, tramitado por Nazario Gallo Maza, en su calidad 

de presidente del Comité de Usuarios de Agua del Pozo IRHS 181- Monte Los Padres Medio, mediante el cual 

solicita el reconocimiento del Comité de Usuarios enmarcado en la ley de las Organizaciones de Usuarios de 

Agua Ley N° 30157 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI; y,     

  

 CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua y su reglamento aprobado por 

Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI, tiene por objeto regular la constitución y funcionamiento de las 

organizaciones de usuarios de agua prevista en la Ley N° 29338 – Ley de Recursos Hídricos; 

Que, el Reglamento de la acotada Ley aprobado por Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI, 

regula la participación de los usuarios de agua en la gestión multisectorial y uso sostenible de los recursos 

hídricos; la constitución, organización y funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua; y, 

establece, en su Tercera Disposición Complementaria Transitoria, las disposiciones aplicables al proceso de 

adecuación organizacional de las actuales organizaciones de usuarios;  

Que, por Resolución Jefatural N° 265-2015-ANA, se aprobaron los lineamientos que facilitan el 

proceso de adecuación de las organizaciones de usuarios de agua a la Ley N° 30157, Ley de las 

Organizaciones de Usuarios de Agua y su Reglamento; 

Que, mediante el Informe Técnico N° 088-2020-ANA-AAA-JZ-ALA.AP-AT/OMYM, se concluye que el 

expediente administrativo presentado por el recurrente cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

22° del Reglamento de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, para el reconocimiento del Comité de 

Usuarios de Agua del Pozo IRHS 181- Monte Los Padres Medio;  

Que, asimismo el precitado informe señala que el Comité de Usuarios está conformado por los 

usuarios que utilizan agua subterránea proveniente del acuífero Alto Piura a través del Pozo IRHS-181, 

ubicada políticamente en el caserío Solumbre, Distrito de Chulucanas, Provincia de Morropon, Departamento 

de Piura, y que el Comité de Usuarios es un sistema de abastecimiento propio, en tal sentido no es exigible 

que la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Alto Piura – Clase B, emita su opinión sobre el 

reconocimiento del mismo, así como lo establece el numeral 22.2 del artículo 22 del Decreto Supremo N° 005-

2015-MINAGRI; 

Que, por Resolución Jefatural N° 269-2017-ANA, en el inciso 2.2 del artículo 2°, establece que el 

reconocimiento y adecuación de los comités y comisiones de usuarios estén a cargo de las Administraciones 

Locales de Agua el cual debiendo cumplir con los requisitos establecidos en el numeral con el artículo 22 del 

Decreto Supremo 005-2015-MINAGRI; 

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto administrativo que reconozca al “Comité de 

Usuarios de Agua del Pozo IRHS 181- Monte Los Padres Medio”, a la Ley de las Organizaciones de Usuarios 

de Agua, Ley N° 30157 y su Reglamento, considerando que legalmente ha cumplido con los requisitos 

establecidos para el presente procedimiento, y; 
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Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, su 

Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 001-2010-AG, el Reglamento de Organización y Funciones de 

la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI;   

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Reconocer, al Comité de Usuarios de Agua del Pozo IRHS 181- Monte Los Padres 

Medio, conformado por los usuarios que captan el agua subterránea proveniente del acuífero Alto Piura a 

través del pozo IRHS-181 ubicada políticamente en el caserío Solumbre, Distrito de Chulucanas, Provincia de 

Morropon, Departamento de Piura.           

ARTÍCULO 2º.- Reconocer, al primer concejo directivo del Comité de Usuarios de Agua del Pozo 

IRHS 181- Monte Los Padres Medio, con eficacia anticipada del 06 de octubre del año 2020 al 06 de octubre 

del año 2024 conformado por los siguientes usuarios: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDO N° DNI 

Presidente Nazario Gallo Maza 03315313 

Vicepresidente Wilmer Sembrera Sandoval 40075214 

Vocal María del Pilar Sosa Hernández 07505689 

Vocal Ángel Peña Córdova 02781270 

Vocal Herminio Cienfuegos Adrianzen 03315553 

Vocal Brigido Julca Huamán 03378313 
 

ARTÍCULO 3º.- Disponer, la inscripción del Comité de Usuarios de Agua del Pozo IRHS 181- Monte 

Los Padres Medio, en el Registro de Organizaciones de Usuarios de Agua de la Autoridad Nacional del Agua. 

ARTÍCULO 4º.- Disponer, que el “Comité de Usuarios de Agua del Pozo IRHS 181- Monte Los 

Padres Medio”, implemente las disposiciones que emita la Autoridad Nacional del Agua en el Marco de la Ley 

de las Organizaciones de Usuarios de Agua, Ley N° 30157 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 

N° 005-2015-MINAGRI. 

ARTÍCULO 5º.- Notificar, la presente resolución al Comité de Usuarios de Agua del Pozo IRHS 181- 

Monte Los Padres Medio, remitir copia certificada a la Autoridad Administrativa Agua Jequetepeque Zarumilla y 

disponer su publicación en el portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua, con forme a ley. 

  
 

Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 

 


